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Guayaquil, 8 de Septiembre del 2005 SUP TIAS, 

Señor 

RAUL ANTONIO BURGOS MENDOZA 

Ciudad. 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía  RITCYMAR S.A; en sesión del día de hoy, en ejercicio 
de la facultad que le conceden sus estatutos, resolvió 

elegírlo a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL, por un período de cinco años. 

Como Gerente General, usted ejercerá la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual, 
sin el concurso de ningún otro funcionario, y tendrá las demás 

facultades y atribuciones señaladas en la Ley y las constantes 

en el Estatuto Social, reemplaza en sus funciones al señor 
AD. Adalberto Eterio Pilozo León 

La Escritura Pública de constitución de la compañía 

RITCYMAR S.A.., se otorgó ante el Notario Público Vigésimo 
Quinto del cantón Guayaquil, el 26 de Abril del 2.005 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 

de mayo del 2005. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines 

consiguientes 
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CE SUAREZ OCHOA 
CRETARIA AD-HOC 

  

En esta fecha acepta y tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía RITCYMAR S.A., Dejo constancia que soy ciudadano ecuatoriano, con cédula de 
ciudadanía No 090439993- 

Guayaquil, 8,4e Aa, mbre del 2005. 
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RAUL nO lA ÓN OS MENDOZA. 
  

 



  

   

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1l.- Certifico: Que con fecha nueve de 

Septiembre del dos mil cinco, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL, de la Compañía RITCYMAR S.A., a 
favor de RAUL ANTONIO BURGOS MENDOZA, a 

foja 393.723, Registro Mercantil número 
17.592, y anotado el nueve de Septiembre 
del dos mil cinco bajo el número 33.699 
del Repertorio, a las 09:03 horas.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 
57.017, del Registro Mercantil del 2.005, 
al margen de 1 ipción respectiva. - 
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OILA CEDENO CELLAN 
EGISTRQ MERCANTIL 

ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 33699 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACIÓN: OFIR NAZARENO 
RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO PORTO 

 


